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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 28 de abril de 2025, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0211-2025-R-UNALM. - La Molina, 28 de abril de 2025. 
CONSIDERANDO: Que, el artículo I del Título Preliminar de la Ley N.º 28611, Ley 
General del Ambiente, en adelante la Ley, señala que toda persona tiene el derecho 
irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno 
desarrollo de la vida, y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de 
proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud 
de las personas en forma individual y colectiva, la conservación de la diversidad 
biológica, el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo 
sostenible del país; Que, según el numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley 28611, Ley 
General del Ambiente, la Política Nacional del Ambiente constituye el conjunto de 
lineamientos, objetivos, estrategias, metas, programas e instrumentos de carácter 
público, que tiene como propósito definir y orientar el accionar de las entidades del 
Gobierno Nacional, regional y local, y del sector privado y de la sociedad civil, en 
materia ambiental; Que, mediante el Decreto Supremo N.° 009-2009-MINAN, 
modificado por el Decreto Supremo N.° 011-2010-MINAM, se aprobaron las Medidas de 
Ecoeficiencia para el Sector Público, que constituyen acciones que permiten la mejora 
continua del servicio público, mediante el uso de menos recursos, así como la generación 
de menos impactos negativos en el ambiente; siendo de aplicación obligatoria en todas 
las entidades del Sector Público, y su cumplimiento es obligación de todas las personas 
que presten sus servicios al Estado, independientemente de su régimen laboral o de 
contratación; Que, posteriormente, mediante Decreto Legislativo 1278, se aprueba la 
Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, que establece derechos, obligaciones, 
atribuciones y responsabilidades de la sociedad en su conjunto, con la finalidad de 
propender hacia la maximización constante de la eficiencia en el uso de los materiales 
y asegurar una gestión y manejo de los residuos sólidos económica, sanitaria y 
ambientalmente adecuada;  Que, mediante Decreto Supremo N.° 016-2021-MINAM, se 
establece las nuevas disposiciones para la Gestión de la Ecoeficiencia en las entidades 
de la Administración Pública, entendiéndose como un proceso permanente y continuo 
para optimizar el desempeño ambiental y económico de las entidades y lograr la mejora 
continua del servicio público. Asimismo, tienen por finalidad promover la gestión 
eficiente de los recursos, logrando la sostenibilidad y competitividad de las entidades 
de la administración pública, así como la internalización de la ecoeficiencia en la cultura 
institucional; de tal manera que se realice un gasto eficiente que aporte al incremento 
del bienestar social; Que, el artículo 11 del citado decreto supremo, establece que el 
responsable de la Gestión de Ecoeficiencia es la Autoridad de Gestión Administrativa, 
quien supervisa implementación de las mismas e informa al titular de la entidad los 
resultados de implementación de las Medidas de Ecoeficiencia obtenidos del 
seguimiento y evaluación; Que, mediante Resolución N.° 0186-2016-CU-UNALM, de 
fecha 23 de mayo de 2016, se aprueba el Reglamento General de Gestión de Residuos 
Sólidos elaborado por el Programa Piloto de Gestión Integral de Residuos Sólidos; 
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Que, mediante Resolución N.° 0258-2018-R-UNALM, de fecha 15 de mayo de 2018, se 
aprueba la Política Ambiental de la Universidad Nacional Agraria La Molina; Que, 
mediante Resolución N.° 0493-2018-R-UNALM, de fecha 20 de agosto de 2018, se 
aprueba el Reglamento del Comité de Ecoeficiencia de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina; Que, mediante Resolución N.° 0757-2024-R-UNALM, de fecha 24 de 
setiembre de 2024, se aprueba el “Plan de Manejo de Residuos Sólidos 2024 - 2028 de 
la Universidad Nacional Agraria la Molina”; Que, con Carta N.° 089-OGA/2025, de 
fecha 01 de abril de 2025, la Ing. Eliana Fonseca Dávalos jefe(e) de la Oficina de Gestión 
Ambiental remite al Rectorado la “DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE 
ECOEFICIENCIA EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA”, para 
su respectiva aprobación; Que, la finalidad de la citada directiva es Fomentar una 
gestión ecoeficiente en la Universidad Nacional Agraria La Molina, de tal manera que 
la ejecución de las acciones y medidas de ecoeficiencia coadyuve a alcanzar un desarrollo 
sostenible institucional, teniendo como objetivo general determinar y ejecutar prácticas 
que permitan implementar el plan y las medidas de ecoeficiencia en la Universidad 
Nacional Agraria La Molina, con el objeto de reducir su impacto ambiental, optimizar 
el uso de sus recursos naturales y fomentar una cultura de ecoeficiencia sostenible en 
la comunidad universitaria. Asimismo, son de aplicación y cumplimiento obligatorio 
para todos los integrantes de la comunidad universitaria que en el ejercicio de sus 
funciones o servicios hacen uso de los recursos institucionales; Que, con Carta N.° 477-
2025-R-UNALM, de fecha 25 de abril de 2025, el Rectorado autoriza la emisión de la 
resolución, que aprueba la “DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE ECOEFICIENCIA, 
EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA”, PROPUESTO por la 
Oficina de Gestión Ambiental; Que, de conformidad con lo establecido en el literal b) del 
artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y estando a las atribuciones 
conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- 
Aprobar la “DIRECTIVA PARA LA GESTIÓN DE ECOEFICIENCIA, EN LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA”, PROPUESTO por la Oficina de 
Gestión Ambiental, el mismo que consta de veintinueve (29) folios, y que como anexo 
forma parte integrante de la presente resolución. ARTÍCULO 2.- Encargar a la Oficina 
de Gestión Ambiental de la Universidad Nacional Agraria La Molina, la supervisión, 
monitoreo y verificación del cumplimiento de la presente resolución. Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón 
Velásquez. - Secretario General.- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la 
Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OGA,DEPENDENCIAS,FACULTAD 




























































